
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3O. Y 4O. DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, A CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA EDITH ANAYA 

MOTA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe Claudia Edith Anaya Mota, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en materia de accesibilidad para las personas con discapacidad, de acuerdo con el siguiente 

Planteamiento del problema 

La accesibilidad es un principio que permite a las personas, independientemente de sus características interactuar 

con su entorno, en igualdad de condiciones con los demás. Este debe ser un principio rector para la construcción 

del espacio público como un acto indispensable de reconocimiento de los derechos humanos. 

El empoderamiento en base al acceso a los derechos humanos es el principal indicador del desarrollo humano, 

particularmente cuando se refiere a los grupos denominados vulnerables; entendiendo la vulnerabilidad como una 

condición que sitúa a las personas en un riesgo mayor de que sus derechos sean violentados. 

Actualmente en nuestro país la accesibilidad para las personas con discapacidad dista mucho de los requerimientos 

mínimos necesarios para que este colectivo social acceda libremente a derechos como el trabajo, la educación y la 

salud. 

Enfrentando principalmente barreras físicas en el entorno que restringen su movilidad, excluyéndoles de la 

participación económica, política y social en sus comunidades, es decir la ausencia de accesibilidad en el entorno 

físico es una causa directa de vulnerabilidad , que se traduce en pobreza, analfabetismo, enfermedad y 

marginación. 

Argumentos que la sustentan 

La accesibilidad no es un derecho exclusivo de un colectivo social, que por sus características heterogéneas y 

singulares encuentra limitada su interacción plena con el medio donde habita. Es un principio que garantiza el 

acceso pleno en igualdad de condiciones, donde se consideran siempre los requerimientos mínimos donde coincide 

la heterogeneidad de las características físicas y sensoriales de las personas y el diseño del entorno y sus servicios 

relacionados, tales como el transporte. 

Es de resaltar que, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, manifiesta a través del 

texto de su artículo noveno la imperiosa necesidad de la accesibilidad como un principio rector para el 

empoderamiento, por lo cual se cita a continuación. 

Artículo 9. Accesibilidad
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1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en 

todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 

personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 

información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas 



 

 

como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se 

aplicarán, entre otras cosas, a: 

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, 

viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; 

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de 

emergencia. 

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: 

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de 

las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público; 

b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso 

público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; 

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan las 

personas con discapacidad; 

d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille y en formatos de fácil 

lectura y comprensión; 

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes 

profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público; 

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad para asegurar su 

acceso a la información; 

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y 

las comunicaciones, incluida Internet; 

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la información 

y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles 

al menor costo. 

Afirmando que de acuerdo al mandato del artículo 133 Constitucional la Convención es Ley Suprema en la Unión, 

debido a que es un Tratado Internacional de Derechos Humanos. 

En octubre de 2014 el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, publicó un informe sobre la 

aplicación de la Convención en México, particularmente en referencia al artículo 9, anteriormente citado, expreso: 

Accesibilidad (artículo 9)
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19. El Comité observa con preocupación que el marco legislativo existente en el Estado parte sobre 

accesibilidad para las personas con discapacidad no aborda todos los aspectos contemplados en el artículo 

9 de la Convención. Al Comité le preocupa también que el Estado parte no cuente con mecanismos específicos 

de evaluación del cumplimiento con la normativa de accesibilidad en todos los ámbitos considerados por la 

Convención. 



 

 

20. El Comité recomienda al Estado parte: 

(a) Acelerar el proceso de reglamentación de las leyes en materia de accesibilidad en línea con el Comentario 

General No. 2 (2014) Articulo 9 Accesibilidad. ; 

(b) Instaurar mecanismos de monitoreo, mecanismos de queja y sanciones efectivas por incumplimiento de las 

leyes sobre accesibilidad; 

(c) Adoptar medidas para asegurar que los planes de accesibilidad incluyan los edificios existentes y no 

solamente las nuevas edificaciones; 

(d) Diseñar e implementar un Plan Nacional de Accesibilidad aplicable al entorno físico, al transporte, a la 

información y a las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público; y 

(e) Velar por que las entidades privadas tengan debidamente en cuenta todos los aspectos relacionados con la 

accesibilidad de las personas con discapacidad y que sean objeto de sanciones en caso de incumplimiento. 

El comentario general número 2, que refiere al artículo 9, de la Convención es un documento particularmente 

enriquecedor que muestra diversas directrices que deben abordarse para garantizar la accesibilidad universal, 

particularmente enfocada a las personas con discapacidad, por lo que para efectos de la exposición de motivos se 

citan a continuación diversos numerales del mismo: 

Observación General No. 2 (2014)
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14. [...] La obligación de los Estados de proporcionar la accesibilidad es una parte esencial del nuevo deber de 

respetar, proteger y hacer realidad los derechos a la igualdad. Por lo tanto, la accesibilidad debe considerarse en 

el contexto del derecho al acceso, visto desde la perspectiva específica de la discapacidad. El derecho al acceso 

de las personas con discapacidad se garantiza mediante la estricta aplicación de las normas de accesibilidad. Las 

barreras que impiden el acceso a los objetos, instalaciones, bienes y servicios existentes que están destinados o 

abiertos al público se eliminarán gradualmente de forma sistemática y, lo que es más importante, con una 

supervisión continua, al objeto de alcanzar la plena accesibilidad. 

15. La aplicación estricta del diseño universal a todos los nuevos bienes , productos, instalaciones , 

tecnologías y servicios debe garantizar un acceso pleno, en pie de igualdad y sin restricciones a todos los 

consumidores potenciales, incluidas las personas con discapacidad, de una manera que tenga plenamente en 

cuenta su dignidad y diversidad intrínsecas. Debe contribuir a la creación de una cadena irrestricta de 

desplazamientos de la persona de un espacio a otro, y también dentro de un espacio en particular, sin barrera 

alguna. Las personas con discapacidad y los demás usuarios deben poder desplazarse por calles sin barreras,[...]. 

16. La aplicación del diseño universal hace que la sociedad sea accesible para todos los seres humanos, no 

solo para las personas con discapacidad. Es también importante señalar que el artículo 9 impone 

explícitamente a los Estados partes el deber de garantizar la accesibilidad tanto en las zonas urbanas como en las 

rurales. Los datos han demostrado que la accesibilidad es normalmente mayor en las ciudades más 

grandes que en las zonas rurales apartadas y menos desarrolladas,[...]. 

17. El artículo 9, párrafo 1, obliga a los Estados partes a identificar y eliminar los obstáculos y barreras a la 

accesibilidad, entre otras cosas de: 



 

 

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, 

viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; 

[...] 

Las otras instalaciones exteriores e interiores a que se hace referencia más arriba deben incluir los organismos 

encargados de hacer cumplir la ley, los tribunales, las prisiones, las instituciones sociales, las áreas de 

interacción social y recreación y de actividades culturales, religiosas, políticas y deportivas, y los 

establecimientos comerciales. Los servicios de otro tipo deben incluir los servicios postales, bancarios, de 

telecomunicaciones y de información. 

25. La accesibilidad se relaciona con grupos de personas, mientras que los ajustes razonables se refieren a casos 

individuales. Esto significa que la obligación de proporcionar accesibilidad es una obligación ex ante. P or 

tanto, los Estados partes tienen la obligación de proporcionar accesibilidad antes de recibir una petición 

individual para entrar en un lugar o utilizar un servicio.[...] 

En consecuencia el Estado se encuentra obligado por mandato constitucional a ejercer todas aquellas acciones que 

permitan a las personas con discapacidad acceder en igualdad de condiciones a sus derechos fundamentales, a 

través del principio de accesibilidad de acuerdo a las siguientes consideraciones. 

El artículo Primero Constitucional define la actuación del Estado para proteger, promover, garantizar y respetar los 

derechos humanos contenidos en la propia Constitución y los Tratados Internacionales, evitando en toda medida la 

discriminación. 

A su vez, el artículo 9 fracciones XXII y XII Bis, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 

considera como una forma de discriminación cualquier acción que limite el acceso a los servicios públicos y el 

libre desplazamiento, incluyendo la negación de ajustes razonables para las personas con discapacidad. 

El artículo 16 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, expresa que las personas con 

discapacidad tienen el derecho a vivir en entorno accesible que les permita el libre desplazamiento en condiciones 

dignas y seguras. 

Es en consecuencia que la iniciativa pretende incorporar como objeto de las obras públicas y los servicios 

relacionados con las mismas las acciones en materia de accesibilidad universal. 

Esto se traducirá en que las entidades y dependencias responsables podrán utilizar los instrumentos definidos por la 

Ley sujeta a reforma, para generar contratos y servicios aplicables a obras, que permitan la accesibilidad universal, 

así mismo que los servicios de investigación, proyección y diseño puedan ser aplicados para el mismo fin. 

Es de resaltar que el artículo 21 en su fracción XV de la Ley en comento, establece la accesibilidad como un 

criterio que las dependencias responsables deberán observar para la correcta aplicación de las disposiciones 

legales, sin embargo es necesario definir que las obras públicas no sólo incurren en los nuevos bienes inmuebles o 

proyectos urbanos, sino que igualmente pueden ser utilizados para acciones que rehabiliten o reformen estos 

espacios y bienes en beneficio de las personas con discapacidad. 

En conclusión esta reforma responde de forma armónica y trasversal con los postulados de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y las observaciones que el Comité referente, ha emitido tal y como se 

ha señalado anteriormente, más aún la obra pública es el motor de desarrollo social más importante para generar la 

movilidad necesaria de la población, procurando su acceso libre y digno a el entorno, de manera que su interacción 

no se vea limitada por los factores ambientales que producen marginación y aislamiento. Por lo que al incorporar 



 

 

obras específicamente concebidas para la garantía de la accesibilidad, se garantiza el acceso al desarrollo humano 

de los grupos vulnerables, particularmente de las personas con discapacidad. 

Para concluir con la argumentación que sustancia la propuesta se adjunta el siguiente comparativo: 

Fundamento legal. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración de esta 

Soberanía la siguiente: 

Denominación del proyecto de decreto. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan la fracción IX recorriéndose al inmediato posterior del 

artículo 3 y la fracción X recorriéndose al inmediato posterior del artículo 4 y se reforma la fracción VIII del 

artículo 4 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Texto normativo propuesto. 

Único. Se adicionan la fracción IX recorriéndose al inmediato posterior del artículo 3 y la fracción X 

recorriéndose al inmediato posterior del artículo 4 y se reforma la fracción VIII del artículo 4 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Las asociadas a proyectos de infraestructura que impliquen inversión a largo plazo y amortización 

programada en los términos de esta Ley, en las cuales el contratista se obligue desde la ejecución de la obra, su 

puesta en marcha, mantenimiento y operación de la misma; 

IX. Los que tengan por objeto habilitar, construir, ampliar, adecuar o remodelar bienes inmuebles u 

obras en el espacio público que garanticen la accesibilidad universal, en particular para las personas con 

discapacidad; y 

X. Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que su contratación se encuentre regulada en forma 

específica por otras disposiciones legales. Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a solicitud 

de la dependencia o entidad de que se trate, determinar si los trabajos se ubican en la hipótesis de esta 

fracción. 

Artículo 4.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la eficiencia y la 

accesibilidad universal de las instalaciones en un bien inmueble; 

IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología entre otros; 



 

 

X. La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y 

calcular los elementos que integran un proyecto urbano, arquitectónico o de ingeniería básica que tenga 

por objeto garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad en los bienes inmuebles y el 

espacio público, así como los servicios e instalaciones relacionadas con los mismos; y 

XI. Todos aquéllos de naturaleza análoga. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ONU, 2008, disponible en: 

http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf 

2 Observaciones Finales sobre el informe Nacional México, ONU, 2014, disponible: 

http://www.gob.mx/conadis/documentos/observaciones-finales-sobre-el-inf orme-inicial-de-mexico 

3 Observación general 2, Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, (2014), ONU, disponible en: 

http://www.conadis.gov.ar/doc_publicar/observaciongeneral2.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la honorable Cámara de Diputados, a los 26 días del mes de 

abril de 2016. 

Diputada Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica) 

 


